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RESPUESTA DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA A LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON ASPECTOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
Y FINANCIERA ENTRE OTROS ELEMENTOS, PRESENTADA POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE LA COMISIÓN CUARTA DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES 
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA. 

En el marco de las funciones y competencias otorgadas al Ministerio de Minas 
y Energía mediante Decreto No. 381 de 2012, me permito dar respuesta a la 
solicitud de información mencionada: 
 
“(…) se solicita especificar su distribución por fuente, asignaciones y entidades 
territoriales beneficiarias, así como los criterios de priorización adoptables. De igual 
manera, se requiere informar sobre el nivel de ejecución presupuestal y financiera de 
dichos recursos, el estado actual de los proyectos financiados y los tiempos de 
aprobación, viabilización y ejecución. (…)” 
 
Los artículos 360 y 361 de la Constitución Política disponen que las regalías 
corresponden a una contraprestación económica a favor del Estado por la explotación 
de los recursos naturales no renovables y su distribución a las entidades territoriales 
y demás beneficiarios del Sistema General de Regalías (SGR), así como su destinación, 
se realizan de acuerdo con los criterios definidos en la Constitución y la Ley.  

 
En tal sentido, la asignación, distribución y ejecución de los recursos de regalías debe 
regirse por lo allí contemplado, esto es que, dichos recursos son destinados a las 
entidades territoriales y deben orientarse a la ejecución de proyectos de inversión de 
conformidad con la normativa que regula la materia.  
 
En cuanto a la distribución de las regalías, es el Departamento Nacional de Planeación 
la entidad que tiene la función de calcular e informar al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público la distribución de los recursos entre las asignaciones y beneficiarios, 
así como la correspondiente instrucción de abono a cuenta, con base en las 
disposiciones normativas: 
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Distribución de los recursos de regalías 

 

 
 
* Incluye Grupos étnicos y Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Fuente: Artículo 361 de la Constitución Política y Artículo 22 de la Ley 2056 de 2020. 
 
 
En relación con la distribución de los recursos para el bienio 2025–2026, la Ley 2441 
de 2024, “Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para 
el período comprendido entre el 1° de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2026”, 
estableció la distribución del gasto de los $30,9 billones asignados, de conformidad 
con las disposiciones constitucionales y legales vigentes: 
 

 
Fuente: Ley 2441 de 2024 
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En relación con la ejecución presupuestal de los recursos del Sistema General de 
Regalías (SGR), es importante señalar que dicha información puede ser consultada a 
través del Portal de Transparencia Económica, aplicativo administrado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el cual pone a disposición del público los 
datos asociados a la programación, ejecución y seguimiento de los recursos 
provenientes del SGR. El acceso a esta información se encuentra disponible en el 
siguiente enlace: https://www.pte.gov.co/es/web/pte/sistema-general-de-regalias 

 
Adicionalmente, teniendo en cuenta que el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 
(SPGR) es la herramienta de gestión financiera de los recursos del Sistema General 
de Regalías y se encuentra bajo la administración del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (MHCP), corresponde a dicha Cartera ministerial la gestión y disponibilidad de 
la información asociada a la ejecución presupuestal del capítulo independiente, 
mediante el cual las entidades ejecutoras realizan el pago de las obligaciones 
legalmente adquiridas desde la cuenta única del SGR. En consecuencia, el MHCP es 
la entidad competente para suministrar el detalle requerido en el cuestionario sobre 
estos aspectos. 
 
Por otra parte, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2056 del 30 de septiembre 
de 2020, el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control (SSEC) se define como el 
conjunto de actores, normas y procedimientos orientados a velar por el uso eficiente 
y eficaz de los recursos del SGR, encontrándose a cargo del Departamento Nacional 
de Planeación (DNP). En este mismo marco, el aplicativo GESPROY SGR corresponde 
a la plataforma tecnológica creada y administrada por el DNP, a través de la cual las 
entidades ejecutoras gestionan la información relacionada con los proyectos 
financiados con recursos del SGR y se consolida la información asociada a los 
resultados de las inversiones realizadas en el territorio nacional. 
 
En virtud de lo anterior, se estima pertinente que sea el DNP la entidad encargada de 
detallar la información relacionada con el estado de los proyectos financiados con 
recursos del SGR. No obstante, se informa que, de manera complementaria, la 
información pública asociada puede ser consultada a través del siguiente enlace: 

        https://www.sgr.gov.co/Vigilancia/ResultadoseInformes/Balancedeaprobaciones.aspx  
 
“(…) informar sobre la incorporación de los 8,2 billones de pesos destinados a la 
atención de la emergencia en los departamentos de Córdoba y Cesar, indicando su 
origen, destinación y estado de ejecución (…)” 
 
Frente a esta, es preciso señalar que dichos recursos no guardan relación con el 
Sistema General de Regalías, en la medida en que corresponden a recursos del 
Presupuesto General de la Nación (PGN). En ese sentido, la incorporación, 
administración, asignación y seguimiento de estos recursos se encuentran dentro del 

https://www.pte.gov.co/es/web/pte/sistema-general-de-regalias
https://www.sgr.gov.co/Vigilancia/ResultadoseInformes/Balancedeaprobaciones.aspx
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ámbito de competencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, razón por la 
cual corresponde exclusivamente a dicha Cartera ministerial atender y dar respuesta 
a lo solicitado. 
 
Esperamos haber resuelto de manera satisfactoria el presente cuestionario, 
señalando que de requerirse alguna información adicional con gusto será atendida. 


